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fecha de clasificación y número de acta de sesión: Resolución 436 /2017, en la 
sesión celebrada el 09 de octubre de 2017. 

Firma del titular: 

Fu11damento legal y razones: Se clasifican datos personales de personas físicas 
idermñcables con fundamento en el artículo 113, fracción, de la LFTAIP y 116 
LGTAIP, consistentes en: se testa Número de Celular y/o Teléfono Fijo, Correo 
E: lectrón ico 

Partes o secciones clasificadas: Página 1 De 8 

Identificación del documento: Solicitud de Prórroga de Permiso para el Uso 
Transitorio o para Ejercer el Comercio Ambulante. (SEMARNAT-01-007). oficio 
número SEMARNAT-SGPARN/147/2202/2017 

i,Jnidad administrativa que clasifica: Delegación Federal de la SEMARNAT en 
Tabasco 
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